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A d v e r t e n c i a s . — l." Los señores Alcaides y Secretarios munici jales están oblíg-adoa a disponer que se fije un ejemplar de 
«•ada. número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto ^omo se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. i 
Precios-SUSCRIPCIONES —a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 

«míales por cada ejemplar más. Recargo dél 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s» 

«teatrales, con pago adelantado. K 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado 

•K|.:' EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
H) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

Hin slerlo de MiMim 
O R D E N de 20 de Noviembre de 194-1, 

sobre decláraciones de existencias de 
almendra y avellana. 
l imos. Sres.: E n cumplimiento ^le 

lo dispuesto en el Decreto de fecha 
14 de los corrientes, relativo a la re
gulación de las exportaciones de a l 
mendra y avel lána, este Ministerio 
dispone lo siguiente: 

Artículo 1.° Las declaraciones j u 
radas a que hace referencia el ar
tículo segundo del Decreto de 14 do 
Noviembre de 1947, d e b e r á n presen
tarse en ios plazos y forma de tra< 
m i t a c i ó n q u e a con t i nuac ión se i n 
dican; 

• Los agricultores que posean exis
tencias dé almendra o avellana, pre
sentarán su dec la rac ión jíor dupl i 
cado y con arreglo al formato que se 
adjunta a esta Orden Ministerial , 
dentro del plazo de diez días, a par
tir de la pub l i cac ión de la presente 
Orden en el Boletín Oficial del Estado 
ante sus respectivos Ayuntamientos, 
que r e s u m i r á n las declaraciones pre
sentadas, trasladando dichos resú
menes dentro del plazo de cinco días 
a partir de la t e r m i n a c i ó n del plazo 
Ge dec larac ión , a las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales. 

Dichos resúmenes se a jus ta rán al 
modelo que se adjunta a esta Orden 
Ministerial. 

Los industriales y comerciantes, 
Janto almacenistas como exporta
dores, p resen ta rán sus declaraciones 
Por duplicado y con arreglo al mis
mo formato expresado para los pro
ductores, directamente ante las Jefa-
Uras Agronómicas Provinciales, y 
entro del plazo de cinco días , a 

Jjartir de la pub l icac ión de esta Or-
uen en el Boletín Oficial del Estado. 

E l segundo ejemplar de declara
ción, sellado por los Organismos re
ceptores, se 'devolverá a los decla
rantes al presentar su dec la rac ión 
como j ustificante, 

Art . 2.° Los tenedores de almen
dras o avellanas d e b e r á n efectuar 
una dec la rac ión distinta por las can
tidades que posean de uno u otro 
fruto, indicando las que correspon
dan a cada variedad dentro del mis
mo y por cada local de almacena
miento, debiendo por tanto figurar 
en cada dec la rac ión una sola clase 
de producto con süs distintas varie
dades y su correspondiente a l m a c é n . 

Art . 3.° Las Jefaturas Agronómi
cas, una vez terminados los plazos 
seña lados en el a r t ícu lo primero 
para la remis ión de declaraciones y 
resúmenes , p r e p a r a r á n relaciones to
talizadas por quintuplicado de d i 
chas declaraciones, clasificando és
tas según las condiciones de produc
tor, industrial o comerciante de ios 
declarantes, y dentro de las dos últ i
mas categorías expresadás , según l a 
clase de industria o comercio que 
desarrollen. 

Dentro del plazo de cinco días , a 
partir de la t e rminac ión de los pla
zos de dec la rac ión o remis ión de re
súmenes a dichas Jefaturas, éstas de-
b e r á n remitir cuatro ejemplares, de 
las relaciones totalizadas a que antes 
se hace mencióni a los siguientes 
destinos: 

U n ejemplar a la Delegación Pro
v inc ia l de Abastecimientos; otro a l a 
Secretar ía Técn ica del Ministerio de 
Agricultura; otro, a l a Secretaría Ge
neral Técn ica del Ministerio de In
dustria y Comercio, y otro, a la F i s 
cal ía Provinc ia l de Tasas. 

Q u e d a r á en poder de la Jefatura 
Agronómica el quinto ejemplar. 

Art . 4,° Autor izándose en él ar
t ículo cuarto del Decreto antes men
cionado el desplazamiento de parti
das de almendra o avellana con gu ía 
ún i ca de c i rcu lac ión , en los casos de 
destinarse concretamente a la expor
tac ión , todos, los tenedores de dichos 
productos que en virtud de esas 
autorizaciones den salida de sus a l 
macenes a cantidades correspondien
tes a las guías autorizadas, d e b e r á n , 
en el plazo de veinticuatro horas, 
ponerlo en conocimiento de la Jefa
tura Agronómica correspondiente, 
mediante nueva dec la rac ión jurada, 
por duplicado, a los correspondien
tes efectos de vigilancia de sus exis
tencias. E n este caso no in t e rvendrán , 
los Ayuntamientos en la t r ami t ac ión . 

Las Jefaturas Agronómicas d a r á n 
cuenta inmediata en la misma forma 
a todos los Organismos menciona^ 
dos en el a r t i cu ló tercero, de las va
riaciones que en el almacenamiento 
se produzcan como consecuencia de 
estas declaraciones de salida de pro
ductos. 

Art. 5.° Los exportadores que de
seen movil izar frutos de almendra o 
avellana con destino a la exporta
c ión debe rán atenerse, en la so l ic i 
tud de guía oficial , a lo dispuesto en 
el Decreto de 14 de Noviembre de 
1947 antes aludido, a c o m p a ñ a n d o a 
la pe t ic ión la d o c u m e n t a c i ó n preci
sa para justificar el destino de l a 
m e r c a n c í a . 

L o que digo a V V . II, para su co
nocimiento. 

Dios guarde a V V . II, muchos a ñ o s . 
Madr id , 20 de Noviembre de 1947, 

R E I N 
l imos. Sres. Director, General de 

Agricultura y Secretario T é c n i c o 
del Ministerio de Agricul tura . 

3973 
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Gobierno cítíI 
de la proTincía de leda 

Por oficio de este Gobierno c i v i l , 
<Je 24 de Jul io del a ñ o en curso, or
dené la clausura temporal de todos 
los molinos de trigo y de piensos de 
uso púb l i co en la provincia. 

Teniendo en cuenta la buena dis
posición de algunos agricultores que 
•en el dia de la fecha ya hicieron en
trega de las dispoaibil idas de trigo 
y de la totalidad de los cupos forzo
sos que ten ían asignados de otros 
productos intervenidos por el Servi
cio Nacional del Trigo, he resuelto 
dejar sin efecto la citada orden de 
clausura y autorizar la reapertura 
de los molinos que. ven í an funcio
nando legalmente. Los molinos que 
por resolución de expedientes se in 
coen o hayan incoado la Fiscal ía 
Provincial de Tasas y como sanc ión 
tengan la orden de clausura, no po
drá acogerse a la reapertura ante
dicha. 

Los industriales maquileros se 
a t e n d r á n para llevar a cabo las mol -
turaciones que le sean demandadas, 
a las siguientes normas: 

1. a No pe rmi t i r á m o l t u r a c i ó n al
guna de piensos n i panificables de 
agricultores que no tengan su ficha 
C - l autorizada por el Jefe de alma
cén de haber entregado al Servicio 
Nacional del Tr igo la totalidad de 
los cupos de centeno, así como to
das las disponibilidades que tengan 
de trigo, una vez hecha la reserva 
legal de consumo y siembra. 

2. a Igualmente p r o h i b i r á la mol
turac ión en su mol ino a los titulares 
de ficha C - l que no estén totalmente 
formalizadas, distribuidos los cupos 
y firmadas y selladas por las Juntas 
y autorizadas por los Jefes de A l m a 
cén en las tablas n ú m e r o 1, 2 y 6. 

3. a Todo molinero que desobe 
de/ca cuanto queda expuesto será 
sancionado con la clausura indefini
da de su molino y la in te rvenc ión de 
todos los productos objeto de esta 
infracción pasando el tanto de culpa 
a la Fiscal ía de Tasas. 

Espero de los señores Alcaldes, 
Guardia C i v i l y d e m á s Autoridades 
a mis órdenes , ve la rán por el m á s 

exacto cumplimiento de esta dispo
s i c i ó n . 

L o que se hace p ú b l i c o para gene
ral coQocimiento y cumplimiento. 

León , 26 de Noviembre de 1947. 
3975 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R 
L a Dirección General de A d m i n i s 

t r ac ión Loca l , por Circular n ú m e 
ro 27 del año actual, comunica a 
este Gobierno que por los Ayunta 
mientos de esta provincia < deben 
darse por no recibidas las circulares 
que pudieran haber llegado a su 
poder, en orden a la pub l i cac ión del 
l lamado «Libro de Oro^, que no 
debe ser subvencionado ni a d q u i 
r ido. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos, 

León, 25 de Noviembre de 1947. 
- E l Gobernador civil , 

3971 Carlos Arias Navarro 

DIPUTAGION PROVINCIAL D E L E O N 
K HABILITACIONES Y SUPLEMENTOS DE CREDITO, al Presupuesto ordinario de esta 

Corporación, para el a ñ o actual, aprobado por la Comis ión Gestora en s e s i ó n de 22 del oo-
rrtertte mes, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 236 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, sobre Ordenac ión provisional de las Haciendas Locales, 

Artículos 

9.° 

2.c 
4.c 

4.c 

12.c 

P R E S U P U E S T O D E Q A S T O S 

CAPITULO I. —Obligaciones generales 

Suscripciones, anuncios, impresiones y d e m á s gastos si 
mi la res , . ; . . 

CAPITULO VI.—Personal y material 

De los Establecimientos provinciales. 
Gastos generales de la C o r p o r a c i ó n . . . 

CAPITULO VII,—Beneficencia 

Huérfanos y desamparados 

CAPITULO X.—Instrucción pública 

Subvenciones y becas 

CAPITULO XI.—Obras públicas y edificios provinciales 

Cons t rucc ión de caminos vecinales . . . . . , . 

T O T A L E S . , . , ^ 

Habilitaciones 

P e s e t a s C t s 

2,634 75 

2.634 75 

Suplementos 

P e s e t a s C t s 

1.500 00 

2.833 30 
11.150 00 

146.500 00 

1.687 50 

5.500 00 

169.170 80 

León, 25 de Noviembre de 1947.—El Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 3988 



Diputación provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

ANUNCIO 
Para celebrar sesión en el próxi

mo mes de Diciembre, esta Comi
sión aco rdó seña la r los d ías 13 y 27 
a las tres y media ds la tarde. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Noviembre de 1947.— 
E l Presidente. Juan del Río.—El Se
cretario, José Peláez. 3966 

CONVOCATORIAS 
E n cumplimiento d é lo acordado 

por la Comis ión Gestora provincial , 
en sesión de 22 del corriente, el día 
6 del p r ó x i m o mes de Diciembre y 
hora de las tres y media de la tarde, 
se r eun i r á la misma en sesión ex 
traordinaria en el Palacio Provin
cia l , para el examen, d iscus ión y 
ap robac ión , en su caso, de la Orde
nanza para la exacción de la Tasa 
de rodaje por vías provinciales. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Noviembre de 1947.̂ — 
E l Presidente, Juan del Río . 3967 

. ' 0'• o • ; 
E n cumplimiento de lo acordado 

por la Comis ión Gestora provincial , 
en sesión de 22 del corriente, el día 
6 del p róx imo mes de Diciembre y 
hora de las cuatro y media de la tar-
c|e, se r eun i rá la misma eq sesión 
ex t ra rd ina r i á en el Palacio Provin
cia l , para el examen, d i scus ión y 
a p r o b a c i ó ^ , en su caso, del pregu-
puesto ordinario de la Corporac ión 
para el p róx imo ejercicio de 1948, 

L o que se hace públicei para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Noviembre de 1947.— 
E l Presidente, Juan del Río. 3968 

MminislraiiiiB Je jnslitia 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
D o n Francisco Serra Andrés , Abo

gado y oficial de Sala de esta A u 
diencia Terri torial . 
Certifico.—Que el t eñor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia en los autos de que 
se h a r á mér i to , es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Val lado l id a veinte de Diciembre 
de m i l novecientos cuarenta y seis; 
en los autos de menor c u a n t í a pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de L a Bañeza, seguidos por 
D.a Marcela Vivas Mart ínez , mayor 
de edad, viuda, sus labores y vecina 
de Quintana del Marco, representa
da por el Procurador D . Juan del 
Campo Divar y defendida por el Le 
trado D , Francisco Sanz Machol , 
con D . Félix F e r n á n d e z Aldonza , 
mayor de edad, casado, industrial y 

vecino de Navianes de la Vega y don 
Felipe y D.a P r imi t iva M i ñ a m b r e s 
Martínez, que no han comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a los mismos se han en
tendido las actuaciones con los Es
trados de Tr ibuna l ; sobre tercer ía de 
dominio de finca rúst ica; cuyos au
tos penden ante esta Superioridad, 
en virtud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por el demandante de la 
sentencia que con fecha diez y ocho 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y cinco dictó el expresado 
Juzgado-

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
ín teg ramente la sentencia apelada 
de fecha diez y ocho de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y cuá-

Medul , Let rn A. , compuesta de plan 
ta baja y un piso; de catorce m e t r o ¡ 
de fachada, por otros catorce de fon» 
do. L i n d a : a l Mediodía, calle del 
Medul; Saliente, calle particular-
Norte, con otra de F ide l Fernández^ 
y Poniente, con otra de Francisco 
Iglesias. Pericialmente tasada en 
ciento cincuenta m i l pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n.0 1, el día veintisiete 
de Diciembre p róx imo , a las doce 
horas, y se advierte a los licitadores. 
que para tomar parte en la misma, 
debe rán consignar sobre la mesa del 
Juzgado, una cantidad, igual por lo. 
menos, al diez por ciento efectivo^ 
del tipo de subasta; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos. 

que es
tro dictada por el Sr., Juez de prime- j terceras partes de la tasación y que 

p o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veinticinco de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y siete.—Luis Santiago.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez. 

3974 N ú m . 662.—81,00 ptas. 

Anuncios particulapes 
i E X T R A V I O de un perro Setter, co-
j lor blanco, marqueado, de pintas ne-
I gras en lá cabeza y patas delanteras. 
; Atiende por <YSU1>>. 
| Se ruega den razón del mismo en 

la Armer ía Telefunken de Ponfe-
1 rrada. 
13957 

ra instancia de L a Bañeza a 
tos autos se contraen. 

Así por nuestra sentencia cuya en
cabezamiento y parte dispositiva se 
pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León por la incom-: 
parecencia ante esta Superioridad 
de los demandados y apelados don 
Fél ix F e r n á n d e z Aldonza y D . Felipe 
y D.a Pr imi t iva M i ñ a m b r e s Mart ínez 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Fil iberto Arrontes. — V i 
cente R. Redondo.—Teodosio Garra-
chón.— Antonio Córdova. — Rubri 
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
dia de la fecha y notificada en el 
siguiente día á las partes personales 
y en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido la presen
te que firmo en Val ladpl id a 31 de 
Diciembre de 1946,—Francisco Se-
rra Andrés . 

3943 Núm; 660—103,50 ptas. 

N ú m . 659.-10,50 ptas. 

Comunidad de Regantes de los pue
blos de Vlllapadierna, Palacios r 

Quiníanilla 
Se convoca a Junta general extra

ordinaria a todos los partícipes de 
Juzgado de primeralnstancia de León la Comunidad de Regantes de ia 
Don Lu i s Santiago Iglesias/juez de P r 6 8 ^ ^ 1 3 ^ «Los Comunes de Vi-

primera instancia de esta ciudad i i laPadlfrn? ' Palacios y Q iintaniUa». 
y partido de León . | P ^ a el d ía T del p róx imo mes de 
Hago saber: Que en los autos de DlRiembre v hora de las tres de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz- i [arde en la casa de Concejo del pue 
gado a instancia de D. E s t a n i s l a o 1 ^ de Vil lapadierda, en pruñera 
Mal lada Gutiérrez, de esta vecindad, i convocarona, y si no se ^ i e s 
representado por el Procurador don | mayor ía , para el domingo s ^ e n ^ 
Manuel Menéndez, contra D. Cánd i -1 a ^ misma hora y sitio en segur Cándi 
do Gutiérrez de la Riva , de esta ve
cindad t a m b i é n , en s i tuación de re
belde, sobre pago de 38.718,75 pese-

a la misma . 
convooatoria, para los asuntos 
guientes: 

Dar cuenta de los gastos 

a 

cau sadoŝ  
tas de pr incipal , con m á s intereses,! Para la ap robac ión de l a s O r d e n a £ 
gastos y costas, para garantir las res- zas y Reglamentos y su aprona 
ponsab i í idades reclamadas, se em
bargó al deudor, como de su perte
nencia, el inmueble que a continua
ción se reseña, el cual he acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por prime
ra vez, J é rmino de veinte dias, sin 
suplir previamente la falta de t í tulos, 
y por el precio en que pericialmente 
ha sido valorado; dicho inmueble es: 

Una casa, sita en térmi(no de esta 
capital, en L a Palomera, calle del 

Dar cuenta de los gastos oca,s^neli 
dos por los materiales empleaao 
el Puerto, monda do la Presa y rey 
rac ión de malecones. , ! ge-

Fijar la re t r ibuc ión anual a* 
cretario de la Comunidad. A uje 

Villapadierna a 25 de Novieni 
de 1 9 4 7 : - E l Presidente de la 
nidad, Honor io Alonso. 
3977 N ú m . 663.-45,00 ptas-


